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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2018 00480 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo. 

Demandante(s): Cooperativa Progreso Solidario Cooprosol en Liquidación Forzosa – Hoy en 

Intervención. 

Demandado(a): Orlando Hurtado Cajiao. 

 

Téngase en cuenta que el demandado Manuel Fernando Carreño se notificó el 

15 de diciembre de 2021quedó notificado de la orden de apremio a través de 

curadora ad-litem, Dra. Flor María Garzón Canizales, quien dentro del término 

para ejercer el derecho de defensa contestó la demanda y propuso la 

excepción denominada “PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA”.  

 

De la contestación de la demanda presentada por la curadora ad-litem, 

córrase traslado al extremo demandante por el término de diez (10) días de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 443 del C.G.P., vencido el 

término legal, ingrésese el expediente al despacho para continuar con la etapa 

procesal correspondiente.  

 

De otra parte, y teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el 

numeral 12 del expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia del abogado 

ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del 

C.G.P., quien representaban los intereses de la parte solicitante. 

 

Finalmente, de conformidad con lo indicado por el artículo 74 y siguientes del 

Código General del Proceso, se RECONOCE PERSONERÍA al abogado. CARLOS 

ENRIQUE DUARTE CADAVID, como apoderado de la parte demandante en los 

términos y para los efectos del poder conferido (num. 13, Exp. Dig). 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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